
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2018-00248-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PROTECCION S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 

 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP SKANDIA S.A. 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 

 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$ 0.oo 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN: $ 2 .000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 

njts 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

122 Hoy _18 de octubre de 2022 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ac9c337ca4023557f7bf4b86a33f7d36bfe02ff0f4a6a04b9067fa0e46eaf4f

Documento generado en 16/10/2022 04:00:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180024800 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida el 16 de marzo 
de 2020 sin condena en costas.  Ordenó que las costas de esta instancia sean a cargo de 
las demandadas. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 30 de agosto de 2021 mediante la cual REVOCÓ 
la decisión de este Despacho. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho de la presente instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
las demandadas AFP PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. y COLPENSIONES Lo  
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 

 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 

njts 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
122 Hoy 18 de octubre de 2022 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cbb6499621091f7bd976e6af23a6d75b80885c9b3c1ac6b90deeab544273466a

Documento generado en 16/10/2022 04:00:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180024800 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con auto que CONFIRMA la providencia proferida el 9 de junio 
de 2021 por medio de la cual se dio por no contesta la demanda.  Asimismo, indicando que 
el 2 de abril de 2022 se suspendió la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, en 
espera de la resolución del recurso por parte del Tribunal.  

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de mayo de 2022 mediante la cual 
CONFIRMÓ el auto del 9 de junio de 2021. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que obra dentro del 
expediente la decisión del Tribunal se fija el día MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 
2022 A LAS 9:30 AM, para continuar con la audiencia del artículo 80 del CPT S.S. 
 
LINK ACCESO AUDIENCIA https://call.lifesizecloud.com/16084871  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 

njts 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
122 Hoy 18 de octubre de 2022 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://call.lifesizecloud.com/16084871


 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0956b40b0a7858c5f194df4464c77adad480b93ae309b6481364ca22b1b2958

Documento generado en 16/10/2022 04:01:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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